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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00063 00 

ASUNTO INCORPORA CITATORIO.  

ORDENA REMITIR AVISO 

 

Incorpórese al expediente el memorial que se ha hecho obrar como archivo 64, 

mediante el cual la apoderada de la parte demandante allegó constancia de envío y 

recibo del citatorio para efectos de su notificación personal, que le remitiere al 

demandado BALTAZAR HINCAPIÉ GIRALDO a la dirección Calle 2 Sur N° 18 – 191 

Interior 2002 de Medellín. 

 

Por lo anterior, en caso de que el demandado no comparezca a recibir personal 

notificación del mandamiento de pago y del auto mediante el cual se aceptó la 

corrección de la demanda, dese aplicación a lo señalado en el numeral 6 del artículo 

291 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _152__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de septiembre de 2021___ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4223f6d5e5f3f54ddda3307546f1f943f982f75bbfacc6f9225ea8fd8f05cd1f 

Documento generado en 22/09/2021 02:58:08 p. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


